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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2015-01095-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 321 del C.G.P., se CONCEDE en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación presentado oportunamente interpuesto por la parte actora contra la sentencia de 

fecha 7 de julio de 2021 [022Sentencia201501095]. Se advierte al apelante que dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de esta decisión podría precisar o adicionar los reparos concretos que pretenda 

hacer y sobre los cuales versará la sustentación que realizará ante el superior [núm. 3 art. 324 CGP].  

 

Por Secretaría remítase el expediente al superior dentro del término máximo de cinco (5) días 

(inc. 4 art. 324 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 9 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


